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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor.  
2. Tema de la Iniciativa.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ruth Noemí Tiscareño Agoitia 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

18 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

27 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Economía. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer como facultad de la PROFECO, el promover la coordinación entre las autoridades federales, estatales, municipales y del 
Distrito Federal con los proveedores, a fin de asegurar la implementación de cuotas fijas, promociones y servicio gratuito del uso de los 
estacionamientos en los centros comerciales, clínicas y hospitales privados con base en los lineamientos, criterios y normas establecidas 
por la Procuraduría. Asentar que no podrán aplicar o cobrar cuotas extraordinarias o compensatorias a los consumidores por el uso de 
estacionamientos de centros comerciales, clínicas y hospitales privados, a las personas con discapacidad por sus implementos médicos, 
ortopédicos, tecnológicos, educativos o deportivos necesarios para su uso personal, incluyéndose el perro guía en el caso de invidentes. 
Señalar que Se aplicará la multa de $462.85 a $1´481,112.34 a quien incumpla lo establecido en el párrafo precedente y así mismo, por 
la aplicación de cobros excesivos, cuotas extraordinarias o compensatorias por el uso de estacionamientos en centros comerciales, clínicas 
y hospitales privados. En el caso de reincidencia por el cobro excesivo, cuotas extraordinarias o compensatorias por el uso de 
estacionamiento de centros comerciales, clínicas y hospitales privados, la Procuraduría podrá aplicar las multas en los términos del 
artículo 29 y procederá a clausurar de forma definitiva el estacionamiento del establecimiento respectivo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 28, 3º párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, revisar 
la escritura de la palabra “Artículo” sólo con mayúscula inicial. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEX TO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal de Protección al Consumidor. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 24.  La procuraduría tiene las siguientes atribuciones: 
I.  Promover y proteger los derechos del consumidor, así como 
aplicar las medidas necesarias para propiciar la equidad y seguridad 
jurídica en las relaciones entre proveedores y consumidores; 
II.   Procurar y representar los intereses de los consumidores, 
mediante el ejercicio de las acciones, recursos, trámites o gestiones 
que procedan; 
III.   Representar individualmente o en grupo a los consumidores 
ante autoridades jurisdiccionales y administrativas, y ante los 
proveedores; 
IV.   Recopilar, elaborar, procesar y divulgar información 
objetiva para facilitar al consumidor un mejor conocimiento de los 
bienes y servicios que se ofrecen en el mercado; 
En el caso de servicios educativos proporcionados por particulares, 
deberá informar a las y los consumidores, la publicación señalada 
en el segundo párrafo del artículo 56 de la Ley General de 
Educación así como la aptitud del personal administrativo que 
labora en el plantel; 
V.  Formular y realizar programas de educación para el 
consumo, así como de difusión y orientación respecto de las 
materias a que se refiere esta ley; 
VI.   Orientar a la industria y al comercio respecto de las 
necesidades y problemas de los consumidores; 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor 
Único. Se reforman los artículos 24, 58, 127 y 130 de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor como sigue: 
 
Artículo 24. La Procuraduría tiene las siguientes atribuciones: 
I. a IX Ter. ... 
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VII.   Realizar y apoyar análisis, estudios e investigaciones en 
materia de protección al consumidor; 
VIII.   Promover y realizar directamente, en su caso, programas 
educativos y de capacitación en las materias a que se refiere esta 
ley y prestar asesoría a consumidores y proveedores; 
IX.   Promover nuevos o mejores sistemas y mecanismos que 
faciliten a los consumidores el acceso a bienes y servicios en 
mejores condiciones de mercado; 
IX bis.- Promover en coordinación con la Secretaría la 
formulación, difusión y uso de códigos de ética, por parte de 
proveedores, que incorporen los principios previstos por esta Ley 
respecto de las transacciones que celebren con consumidores a 
través del uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología; 
IX Ter.  Promover la coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales que corresponda, a fin de asegurar 
la protección efectiva al consumidor en contra de la información o 
publicidad engañosa o abusiva; 
 
 
 
 

Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
X.  Actuar como perito y consultor en materia de calidad de 
bienes y servicios y elaborar estudios relativos; 
XI.   Celebrar convenios con proveedores y consumidores y sus 
organizaciones para el logro de los objetivos de esta ley; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IX Ter. Promover la coordinación entre las autoridades federales, 
estatales municipales que corresponda, a fin de asegurar la 
protección efectiva al consumidor en contra de la información o 
publicidad engañosa o abusiva; 
 
IX Quáter. Promover la coordinación entre las autoridades 
federales, estatales, municipales y del Distrito Federal con los 
proveedores, a fin de asegurar la implementación de cuotas 
fijas, promociones y servicio gratuito del uso de los 
estacionamientos en los centros comerciales, clínicas y 
hospitales privados con base en los lineamientos, criterios y 
normas establecidas por la Procuraduría. 
 
X. a XXIV. ...  
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XII.   Celebrar convenios y acuerdos de colaboración con 
autoridades federales, estatales, municipales, del gobierno del 
Distrito Federal y entidades paraestatales en beneficio de los 
consumidores; así como acuerdos interinstitucionales con otros 
países, de conformidad con las leyes respectivas; 
XIII.   Vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones en 
materia de precios y tarifas establecidos o registrados por la 
autoridad competente y coordinarse con otras autoridades 
legalmente facultadas para inspeccionar precios para lograr la 
eficaz protección de los intereses del consumidor y, a la vez evitar 
duplicación de funciones; 
XIV.   Vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en esta ley y, en el ámbito de su competencia, las de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, así como de las 
normas oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables, y en 
su caso determinar los criterios para la verificación de su 
cumplimiento; 
XIV bis.  Verificar que las pesas, medidas y los instrumentos de 
medición que se utilicen en transacciones comerciales, industriales 
o de servicios sean adecuados y, en su caso, realizar el ajuste de los 
instrumentos de medición en términos de lo dispuesto en la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 
XV.  Registrar los contratos de adhesión que lo requieran, cuando 
cumplan la normatividad aplicable, y organizar y llevar el Registro 
Público de contratos de adhesión; 
XVI.   Procurar la solución de las diferencias entre consumidores y 
proveedores y, en su caso, emitir dictámenes en donde se 
cuantifiquen las obligaciones contractuales del proveedor, 
conforme a los procedimientos establecidos en esta ley; 
XVII.  Denunciar ante el Ministerio Público los hechos que puedan 
ser constitutivos de delitos y que sean de su conocimiento y, ante 
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las autoridades competentes, los actos que constituyan violaciones 
administrativas que afecten la integridad e intereses de las y los 
consumidores; 
XVIII.   Promover y apoyar la constitución de 
organizaciones de consumidores, proporcionándoles capacitación y 
asesoría, así como procurar mecanismos para su autogestión; 
XIX.  Aplicar las sanciones y demás medidas establecidas en esta 
ley, en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y demás 
ordenamientos aplicables; 
XX.  Requerir a los proveedores o a las autoridades competentes 
a que tomen medidas adecuadas para combatir, detener, modificar 
o evitar todo género de prácticas que lesionen los intereses de los 
consumidores, y cuando lo considere pertinente publicar dicho 
requerimiento; 
XX Bis.  En el caso de que en ejercicio de sus atribuciones 
identifique aumentos de precios, restricciones en la cantidad 
ofrecida o divisiones de mercados de bienes o servicios derivados 
de posibles prácticas monopólicas en términos de lo dispuesto por 
la Ley Federal de Competencia Económica, la Procuraduría, en 
representación de los consumidores, podrá presentar ante la 
Comisión Federal de Competencia la denuncia que corresponda; 
XXI.  Ordenar se informe a los consumidores sobre las acciones u 
omisiones de los proveedores que afecten sus intereses o derechos, 
así como la forma en que los proveedores los retribuirán o 
compensarán; 
XXII.  Coadyuvar con las autoridades competentes para 
salvaguardar los derechos de la infancia, adultos mayores, personas 
con discapacidad e indígenas; 
XXIII.  Publicar, a través de cualquier medio, los productos 
y servicios que con motivo de sus verificaciones y los demás 
procedimientos previstos por la Ley sean detectados como 
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riesgosos o en incumplimiento a las disposiciones jurídicas 
aplicables, y 
XXIV.  Las demás que le confieran esta ley y otros ordenamientos. 
 
 
ARTÍCULO 58.-  El proveedor de bienes, productos o servicios no 
podrá negarlos o condicionarlos al consumidor por razones de 
género, nacionalidad, étnicas, preferencia sexual, religiosas o 
cualquiera otra particularidad. 
 
Los proveedores de bienes y servicios que ofrezcan éstos al público 
en general, no podrán establecer preferencias o discriminación 
alguna respecto a los solicitantes del servicio, tales como selección 
de clientela, condicionamiento del consumo, reserva del derecho de 
admisión, exclusión a personas con discapacidad y otras prácticas 
similares, salvo por causas que afecten la seguridad o tranquilidad 
del establecimiento, de sus clientes o de las personas 
discapacitadas, o se funden en disposiciones expresas de otros 
ordenamientos legales. Dichos proveedores en ningún caso podrán 
aplicar o cobrar tarifas superiores a las autorizadas o registradas 
para la clientela en general, ni ofrecer o aplicar descuentos en forma 
parcial o discriminatoria. Tampoco podrán aplicar o cobrar cuotas 
extraordinarias o compensatorias a las personas con discapacidad 
por sus implementos médicos, ortopédicos, tecnológicos, 
educativos o deportivos necesarios para su uso personal, 
incluyéndose el perro guía en el caso de invidentes. 
 
 
 
Los proveedores están obligados a dar las facilidades o contar con 
los dispositivos indispensables para que las personas con 

 
 
 
 
 
Artículo 58. El proveedor de bienes, productos o servicios no podrá 
negarlos o condicionarlos al consumidor por razones de género, 
nacionalidad, étnicas, preferencia sexual, religiosas o cualquiera 
otra particularidad. 
 
Los proveedores de bienes y servicios que ofrezcan éstos al público 
en general, no podrán establecer preferencias o discriminación 
alguna respecto a los solicitantes del servicio, tales como selección 
de clientela, condicionamiento del consumo, reserva del derecho de 
admisión, exclusión a personas con discapacidad y otras prácticas 
similares, salvo por causas que afecten la seguridad o tranquilidad 
del establecimiento, de sus clientes o de las personas 
discapacitadas, o se funden en disposiciones expresas de otros 
ordenamientos legales. Dichos proveedores en ningún caso podrán 
aplicar o cobrar tarifas superiores a las autorizadas o registradas 
para la clientela en general, ni ofrecer o aplicar descuentos en forma 
parcial o discriminatoria. Tampoco podrán aplicar o cobrar cuotas 
extraordinarias o compensatorias a los consumidores por el uso de 
estacionamientos de centros comerciales, clínicas y hospitales 
privados, a las personas con discapacidad por sus implementos 
médicos, ortopédicos, tecnológicos, educativos o deportivos 
necesarios para su uso personal, incluyéndose el perro guía en el 
caso de invidentes. 
 
Los proveedores están obligados a dar las facilidades o contar con 
los dispositivos indispensables para que las personas con 
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discapacidad puedan utilizar los bienes o servicios que ofrecen. 
Dichas facilidades y dispositivos no pueden ser inferiores a los que 
determinen las disposiciones legales o normas oficiales aplicables, 
ni tampoco podrá el proveedor establecer condiciones o 
limitaciones que reduzcan los derechos que legalmente 
correspondan al discapacitado como consumidor. 
 
ARTÍCULO 127.  Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 
7 BIS, 13, 17, 18 BIS, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 45, 
47, 48, 49, 50, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 66, 67, 68, 69, 
70, 72, 75, 77, 78, 79, 81, 82, 85, 86 QUATER, 87 BIS, 90, 91, 93, 
95 y 113 serán sancionadas con multa de $462.85 a $1´481,112.34. 
 
 
 

Sin correlativo vigente 
 
 
 
ARTÍCULO 130.-  Se entiende que existe reincidencia cuando el 
mismo infractor incurra en dos o más violaciones del mismo 
precepto legal durante el transcurso de un año, contado a partir del 
día en que se cometió la primera infracción.  
 
 

Sin correlativo vigente 

discapacidad puedan utilizar los bienes o servicios que ofrecen. 
Dichas facilidades y dispositivos no pueden ser inferiores a los que 
determinen las disposiciones legales o normas oficiales aplicables, 
ni tampoco podrá el proveedor establecer condiciones o 
limitaciones que reduzcan los derechos que legalmente 
correspondan al discapacitado como consumidor. 
 
Artículo 127. Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 7 
Bis, 13, 17, 18 Bis, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 45, 47, 
48, 49, 50, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 66, 67, 68, 69, 70, 
72, 75, 77, 78, 79, 81, 82, 85, 86 Quáter, 87 Bis, 90, 91, 93, 95 y 
113 serán sancionadas con multa de $462.85 a $1´481,112.34. 
 
Se aplicará la misma sanción a quien incumpla lo establecido 
en la fracción IX Quáter del artículo 24, así mismo, por la 
aplicación de cobros excesivos, cuotas extraordinarias o 
compensatorias por el uso de estacionamientos en centros 
comerciales, clínicas y hospitales privados. 
 
Artículo 130. Se entiende que existe reincidencia cuando el mismo 
infractor incurra en dos o más violaciones del mismo precepto legal 
durante el transcurso de un año, contado a partir del día en que se 
cometió la primera infracción. 
 
En el caso de reincidencia por el cobro excesivo, cuotas 
extraordinarias o compensatorias por el uso de estacionamiento 
de centros comerciales, clínicas y hospitales privados a que se 
refiere la fracción IX Quáter del artículo 24, la Procuraduría 
podrá aplicar las multas en los términos del artículo 29 y 
procederá a clausurar de forma definitiva el estacionamiento 
del establecimiento respectivo. 
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• Sin correlativo vigente 
 

• Sin correlativo vigente 

 
Transitorios 

 
Primero: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo: La Procuraduría, será la instancia encargada de 
establecer los lineamientos, criterios y normas para el 
cumplimiento del presente decreto. Para tales efectos se 
considerará que los proveedores y o prestadores de servicios de 
estacionamientos que de conformidad a la ley sean parte integral 
del proyecto de edificación en centros comerciales y hospitales 
privados cumplan los siguientes parámetros. 
1. La primera hora de uso del estacionamiento será gratuita sin 
condicionarse de forma alguna el ejercicio de este derecho a los 
consumidores o usuarios. 
2. La segunda hora de uso del estacionamiento será gratuita, 
siempre y cuando el usuario acredite haber realizado la compra de 
un producto o pago de un servicio en dicho establecimiento, de lo 
contrario se cobrara por fracción de quince minutos que acreditará 
en los términos del numeral tercero. 
3. A partir de la tercera hora de permanencia en el estacionamiento 
se cobrará por fracción de quince minutos que el usuario acreditará 
con un boleto emitido por unos de los proveedores de bienes y 
servicios de los centros comerciales y hospitales privados. 
4. En el caso específico de los hospitales privados queda prohibido 
realizar cobro alguno por el servicio de estacionamiento durante el 
tiempo de atención de urgencia, mismo que será aplicado al familiar 
directo con un espacio dentro del estacionamiento. 
 

MRL 


